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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de f~brero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano
de 1976 (.BoJetin OfiCial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanu y la 01r8(>
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecua~as para .la ~rrecta
aplica~ión y desenvolvimiento de la presente autonzaclÓn.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanie Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Dírector general de Exportación.

27242 ORDEN de 2B de aepttembre de 1983 por la que se
autoriaa a la firma -Sociedad Cooperativa Limtta
da Aceituna. de Jl6sa de Córdoba_ el r4gimen de
Trdfico de Perfeccionamiento activo para la im
pOrtación ete polietileno y la exportación de bom
bonas de poliettleno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los "trámites reglamentarios en el eJ:
pediente promovido por la Empresa «Sociedad Cooperativa Li
mitada Aceitunas de Mesa de Córdoba. solicitando el régimen
de. TrAfico de PerCeccionamiento Activo para la importación
de polietileno y la exportación de bombonas de poHetiJeno,

Este Mini'5terio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección G€oneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de Tré.fico -de Perfecciona
miento Activo a la firma «Sociedad Cooperativa Limitada Acei·
tunas de Mesa de Córdoba-, con domicilio en carrefera Mé.laga
Córdoba, Monturque (Córdoba) y NIF Fl4037501.

Segundo.-La mercancJa de importación seré. la sigulent~!

l. Polietileno 100 por 100, en granza, de alta densidad, co
lor natural, P. E. 29.02.04.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Bombonas de polietileno, de capacidad superior a dos ll
tros, P. E. 39.07.66.

Cuarto.-'-A efectos contables se estable<;.e lo siguiente: 

a) Por cada 100 kilogramos de bombonas que se exporten',
se podran importar con franquida arancelaria. o se datarán
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancela!'ios, según el sistema a que se acoja el interesado.
descontando el peso de cualquier otra mercancía incorporada,
102,04 kilogramos de pol1etHeno en granza.

bJ Se consi'deran pérdidas el 2 por lOO, en concepto ex-
clusivo de mermas. .

el El intl!re&ado Queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tipos (a.cabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demás caracteristicas que las identifiquen. y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso. deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías pre'\-iamente importadas O que
en su compensación se importen pos1eriormente, a fin de que.
la Aduana. habida .cuenta de tal declaración J de las compro
baciones que estime oonveniente realiz&r, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisIs por el Laboratorio
Central de '!'\duanas, pueda autorizar la correSpOndiente Hoja
de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizacIón por un perlado de dos
afios. a partir de la fecha de su publicación en el «BoletIn
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso. soll
citar la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
aeré.n todos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espai'la mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
vertible, pudiendo 18 Dirección General de Exportac1ón, sl lo
estima oportuno, autorizar exportactones a los demAs paises.

Las exportac;:iones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficIarán del
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas
condiciones qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá Ber superior a dos
atlas, 8i bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serÁ. de un aflo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable.
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden.
c1a del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el s:st<,ma de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse hl transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hara en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente !'cencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Ac
tivo y el sistema el~gido. mencionando la disposición por la
que Se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo, asi como los productos termina·
dos exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 19 de enero de 1983 hasta la aludida
fecha de publlcación en el «Boletín OfIcIal del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios· correspondientes. siempre .Que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos sei'ialados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde 1& facha de .publicación de esta Orden en el ..Bo
leUn Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorizaCIón se regirA en todo .aquello rela
tivo a Tráfico de Perfeccionamiento y qUe no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que 88 de·
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {«BoleUn Oficial del Estado~ núm/6To 165>'
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Mlnisterlo de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(«BoleUn Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 197tl (.Boletín Oficial del Estado.. número 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc-.
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas cgm
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por lo que se
modifica a lo fi.rma «Metrmol Compac, S. A.a, el
rtlgimen de trdftco de perfeccionamiento activo
para la importación de materias primas y lo ex
portación de tableros de mármol compacto aglo-
merado. .

Dmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Mármol Compac, S. A,.,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de materias primas., la ex
portación de tableros de mArmol compacto aglomerado, autori~

zado por Orden ministerial de 16 de Junio de 1982 ~«Boletfn

Oficial del Estado- de 30. de julio). ampliada y modificada por
Orden ministerial de 25 de febrero de lQ83 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 11 de abriD,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de trAfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «Mármol Compac. S. A.-, con domicilio en ca
!Tetera de Almansa, kilómetro 96,3, Gandía <Valencia), y NIF
A-46--07988Q, en el sentido de no establecer limitaciones en las
dimensiones y espesores de las baldosas a exportar, consideran
do el peso neto como único factor variable a considerar, de
acuerdo con los efectos contables establecidos.

2.0 Las exportaoiones que ea hayan efectuado de!:ide el 29 de
Junio de 1983 también podrán acogeT&\!li a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar


